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OFICINA DE ACTUARfA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL|TICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC403I2O19

AGTOR: ANDRÉS DE LA CRUZ PÉREZ.

AUTOR!DAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE ATZALAN,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés

de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, y en cumplimiento de

lo ordenado en eIACUERDO DE CITA A SESIÓN, dictado hoy,

por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado,

siendo las doce horas del día en que se actúa, el suscrito

ActuaTio Io NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia del acuerdo citado.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES.

EXPEDI ENTE: TEV-J DC -4031201 9.

ACTOR: ANDRÉS DE LA CRUZ
PÉREZ.

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ATZALAN,
VERACRUZ.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
ROBERTO EDUARDO SIGALA
AGUILAR.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintitrés de mayo

de dos mil diecinueve.

Oficio número 979, de fecha catorce de mayo del año en curso,

signado por la Sindica Municipal del Ayuntamiento de Atzalan,

Veracruz, recibido el mismo día en Oficialía de Partes de este

Tribunal, en relación a lo requerido mediante proveído de nueve

de mayo siguiente.

Escrito original certificado ante notario público de diez de mayo,

recibido en OficialÍa de Partes de este Tribunal el quince

siguiente, por medio del cual el actor Andrés De La Cruz Pérez

se desiste del juicio que nos ocupa.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de Ia Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 369 y 416

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese a los autos la documentación de cuenta, para

que surta sus efectos legales conducentes.

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con la siguiente

documentación:



Así lo acuerda Y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo

Sigala Aguilar ante el

Secretario con quien actú

Licenciado Emm Pérez Espinoza,
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SEGUNDO. Se tiene al Ayuntamiento en cuestión' dando

cumplimiento a lo requerido mediante proveÍdo de nueve de mayo del

presente año, por consiguiente, se tiene cumplido lo dispuesto en los

artículos 366 y 367 del Código Electoral'

TERCERO' Respecto al escrito de desistimiento que presenta el

actor, se reserva acordar lo procedente, para que sea el Pleno de este

Tribunal quien se pronuncie en el momento procesal oportuno'

CUARTO. Cita a Sesión' Al estar debidamente sustanciado el

presente asunto y no existir diligencias pendientes por desahogar' se

cita a las partes a la próxima sesión pública' en la que se habrá de

discutir, y en su caso aprobar el proyecto de resolución respectivo'

NOTIFÍQUESE. Por estrados a las partes y demás interesados; con

fundamento en los artículos 387 y 393 del código Electoral de

Veracruz.


